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ORDEN de 30 de mayo de 1964 por La que se nombra 
, Oficiales de primera clase, de Administración Civil al

servicio de este Departamento a los señores que se citan.
,/Ilmo. Sr.: Vista la propuesta definitiva de funcionarios de 

este Departamento que se expresan a continuación, de confor
midad a la base 28 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 22 de septiembre de 1962, convocatido oposiciones conjuntas 
para ingreso en Cuerpos Generales de Técnicos de Administra
ción Civil pertenecientes a diversos. Ministerios, elevada a este 
de Gobernación por el Director del Centro de Formación y 
Perfeccionamiento de Funcionarios, por Orden de esta fecha han 
sido nombrado Oficiales de primera clase de Administración Ci
vil en propiedad del mismo, y dispuesto su ificlusión en el 
Escalafón General por el orden de calificación obtenida, si
guiente:

* 1. D. Rafael Ruiz Requena, destinado al Gobierno Civil de
Avila.

2. D. Fernando Rodríguez López, Ídem idem.
3. D. Miguel Marañón Barrio, idem al de Huelva.
4. D. Julián Santamaría Ossorio, ídem al de Cuenca.
Habida cuenta de que por Orden de 2 de octubre de 1963 

fueron nombrados tales opositores aprobados Oficiales de pri
mera clase de Administración Civil de este Ministerio con ca
rácter interino, con percibo de sueldo correspondiente a su 
categoría, de Fondos Presupuestarios, el tiempo qué hayan ser
vido en dicha forma les será computable como servicios al Estado.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1964.—P, D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal del, Cuerpo dé 
Policía Armada que se cita.

limo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona, por 
contar la edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de 
marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo esta
blecido en la Ley de 8 de matzo de 1941; debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1964.—El Director general, Carlos 

Arias.
limo. Sr. Coronel Inspector general accidental de Policía Ar

mada.
Personal que se cita

Policía don Miguel Alonso Sanabria.
Policía don Abundio Corcuera Montoya.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

. pRDEN de 4 de junio de 1964 por la que se hace extensivo 
el derecho a ingreso en el Escalafón del Cuerpo de In^ 
genieros de Caminos, Canales y Puertos a los dos alum
nos que terminaron la carrera en los exámenes extra
ordinarios de abril próximo pasado (curso, intensivo 1963, 
Plan 1947).

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de mayo último («Bo
letín Oficial del Estado» del 18) se reconoció el derecho a in
gresar en el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos a los ochenta y siete alumnos que termina
ron la carrera en el curso intensivo de 1963; y subsistiendo las 
mismas causas que mptivarón la citada Orden,

E?te Ministerio ha tenido a bien hacer extensivo el derecho 
a ingresar en el Escalafón del referido Cuerpo a los dos alum
nos que terminaron la carrera en el pasado mes de abril, figu
rando a continuación de los de la relación aprobada por la 
Orden antedicha; otorgándoseles los mismos derechos que a 
los incluidos en dicha relación y el ingreso en el Escalafón 
a medida que vayan produciéndose vacantes en el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I: muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1964.—P. D., Vicente Mortes.

limo. Sr. Sul^cretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

f'
ORDEN de 2 de junio de 1964 por la que se aprueba el ex

pediente de la oposición a la cátedra del Grupo III 
{{Topografía y Construcción» de las Escuelas Técnicas 
de Peritos Industriales de Alcoy, Cádiz y San Se
bastián.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer en virtud 
de oposición 1^ cátedra del Grupo III «Topografía y Construc
ción», de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Alcoy, 
Cádiz y San Sebastián;

Resultando que por Orden de 8 de junio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 28) fué convocada oposición libre para 
proveer la vacante de Catedrático numerario del ^Grupo III 
«Topografía y Construcción», de las Escuelas Técnicas de Pe
ritos Industriales de Alcoy, Cádiz y San Sebastián;

Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes el 
Tribunal eleva propuesta de nombramiento, por mayoría, a 
favor de don José Antonio Alvarez de Tuya para la Escuela de 
San Sebastián, no habiendo lugar a la provisión de las dos 
restantes;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre) y lo dispuesto en la 
Orden den25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 
17 de junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 de febrero 
del mismo año;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejer
cicios ; ^

Considerando que conforme se determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961 («Boletín oficial del Éstado» del 20), 
los nombramientos de profesorado de nuevo ingreso en el Es
calafón de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrán carácter 
provisional durante el plazo de un año, a reserva de que se 
cumplan todas y cada una de las condiciones establecidas en 
el referido^ texto legal para su confirmación en propiedad,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—^Aprobar el eíipediente de la oposición y, en su, 

virtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador 
para que sea nombrado Catedrático numerario del Grupo III 
«Topografía y Construcción» de la Escuela Técnica de Peritos 
industriales de San Sebastián a don José Antonio Alvarez de 
Tuya, declarando desiertas en dicha oposición las Cátedras del 
referido grupo de las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales' 
de Alcoy y Cádiz.

Segundo.—pue el citado nombramiento tenga carácter pro
visional durañte el plazo de un año y. en su caso, se trans
forme en definitivo previo el cfimplimiento de las condiciones 
establecidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden 
de 25 de mayo del mismo año.

Tercero.—El referido Catedrático percibirá el sueldo . anual 
de 21.48Ó pesetas, correspondiente al de entrada en el Escalafón 
la gratificación de 8.500 pesetas anuales y , los emolumentos 
complementarios* establecidos en la Orden 28 de julio 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto), por el 
concepto de plena dedicación. En el acto de pose^ón se for
mulará el juramente en la forma dispuesta por el ártículo pri
mero del Decreto de 10 de agosto de 1963 C«Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 2 de junio de 1964 por la que se áprueba el ex
pediente de la oposición a la cátedra del Grupo IV 
{{Materiales de Construcción» de la Escuela Técnica de 
Aparejares de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer en 
virtud de oposición la cátedra vacante del Grupo IV «Materia
les de Construcción», de la Escuela Técnica de Aparejadores 
de Sevilla;

Resultando que por Orden de 8 de junio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 28) fué convocada oposición directa para 
proveer la vacante de Catedrático numerario del Grupo IV 
«Materiales de Construcción» de la Escuela Técnica de Apare
jadores de Sevilla;

Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes el 
Tribunal eleva propuesta, por mayoría de nombramiento, a 
favor de don Aurelio Gómez de Terreros;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre) y lo dispuesto en la Orden 
de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 17


